
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LXXI 

LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL 

ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 

SIGUIENTE: 

  

  

  

D E C R E T O 

  

Núm........ 8 

  

  

  

            Artículo Único.- Se reforman por derogación los Artículos 145, 146 y 150, y por 

modificación el Artículo 147 de la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León, para 

quedar como sigue:  

  

Artículo 145.- Derogado. 

  

Artículo 146.- Derogado. 

  

Artículo 147.- La Agencia, previa justificación de que las emisiones de 

contaminantes a la atmósfera rebasen los límites máximos permisibles 

establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas o Normas 

Ambientales Estatales, podrá establecer  y operar sistemas de 

verificación vehicular para prevenir y controlar las emisiones 

contaminantes provenientes de los vehículos automotores destinados 

al servicio de transporte estatal. Dicha verificación deberá efectuarse 

conforme al programa que al efecto establezca la Agencia, y al 

procedimiento que fije el Reglamento de esta ley, en coordinación 

con las autoridades correspondientes. 

  

Artículo 150.- Derogado.  

  

  

  

  

  

T R A N S I T O R I O 

  



Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.  

  

  

            Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

 publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

  

  

            Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los cuatro días del mes de diciembre de 

2006. 

  

  

  

  

PRESIDENT E 

  

  

  

DIP.  FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN 
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